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1. IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO: 

 
NOMBRE: RADIMAGNESIO® 

GRADO: N/A 
CLASE DE PRODUCTO: FERTILIZANTE INORGÁNICO PARA 
APLICACIÓN AL SUELO 
TIPO DE FORMULACIÓN: GRANULADO 
REGISTRO DE VENTA I.C.A. No.: 5373  
 

2. COMPOSICIÓN GARANTIZADA: 

Magnesio (MgO)……………………..……….25,0% 

Azufre (S)……………………………...………20,0% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Presentación: 
Bulto x 25 kg 

 

3. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS: 

ESTADO FÍSICO: Sólido Granulado 
COLOR: Beige 

4. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES: 

 
RADIMAGNESIO® es una fuente de magnesio y azufre, recomendada para aplicación al 
suelo, en complemento con mezclas de nitrógeno y fósforo, y donde haya necesidad de 
balancear suelos con fuertes fertilizaciones potásicas que ocasionan antagonismo con el 
magnesio. 
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RADIMAGNESIO® es recomendado en suelos ácidos, donde la disponibilidad de nutrientes 
como el magnesio es baja, siendo un elemento fundamental para los procesos fotosintéticos 
y de desarrollo general de los cultivos. 

5. RECOMENDACIONES DE USO: 

 
Se recomienda su aplicación por prescripción de un Ingeniero Agrónomo, con base en 
análisis de suelos y/o de tejido foliar. 
 
ALGODÓN: Dosis de 140 a 170 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
APIO: Dosis de 150 a 185 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
ARROZ: Dosis de 80 a 110 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
ARVEJA: Dosis de 40 a 75 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
CAFÉ: Dosis de 200 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
CAUCHO: Dosis de 40 a 60 gramos de RADIMAGNESIO® por árbol/año. 
 
CÍTRICOS: Dosis de 230 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
MAÍZ: Dosis de 100 a 120 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
MANGO: Dosis de 250 a 400 gramos de RADIMAGNESIO® por árbol. 
 
PALMA AFRICANA: Dosis de 1 a 1,75 kilogramos de RADIMAGNESIO® por palma/año. 
 
PIÑA: Dosis de 280 a 440 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
PAPA: Dosis de 170 a 240 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea.  
 
TOMATE: Dosis de 40 a 75 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
 
UVA: Dosis de 200 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
  
ZANAHORIA: Dosis de 150 a 185 kilogramos de RADIMAGNESIO® por hectárea. 
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6. MÉTODO DE APLICACIÓN: 

 
RADIMAGNESIO® es un producto de aplicación radicular. 
 

7. COMPATIBILIDAD Y FITOTOXICIDAD: 

 
RADIMAGNESIO® es compatible con la mayoría de fertilizantes con elementos mayores.  
 
Este producto no es fitotóxico cuando es aplicado de acuerdo a las instrucciones de uso. 
 


